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CONCEPTOS 

 

La Ley 16.774 dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de 

establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufran con 

ocasión de sus estudios. 

 

El DS Nº 313 señala que “los estudiantes que tengan la calidad de alumnos 

regulares de establecimientos fiscales o particulares, del nivel de transición de 

la educación parvularia, de enseñanza básica, media, normal, técnico, 

agrícola, comercial, industrial, de institutos profesionales, de centros de 

formación técnica y universitaria, dependientes del Estado o reconocidos por 

éste, quedarán sujetos al seguro escolar contemplado en el artículo 3º de la ley 

Nº 16.744 por los accidentes que sufran durante sus estudios, o en la 

realización de su práctica educacional o profesional, en las condiciones y con 

las modalidades que se establecen en el presente decreto” 

 

El presente Protocolo tiene por objeto regular las acciones a seguir por el 

Colegio en aquellos casos en que se produzca un accidente o enfermedad de un 

estudiante durante la jornada escolar o en actividades oficiales del Colegio y/o 

fuera del recinto escolar. 

 

Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares del Colegio, 

quedarán sujetos al Seguro Escolar por los accidentes que sufran durante sus 

estudios, o en la realización de su práctica educacional o profesional, en las 

condiciones y con las modalidades que se establecen en la normativa vigente. 

 

Los estudiantes gozarán de este beneficio del Seguro Escolar de Accidentes, 

desde el instante en que se matriculen en el Colegio. No obstante, lo anterior, 

los padres tienen la libertad de contratar seguros escolares en clínicas 

privadas, lo que debe informarse al colegio en la Ficha de Salud. 

 

Es obligación de los padres completar Ficha de Salud y mantener 

actualizado al colegio de cualquier cambio o modificación en los 

antecedentes del alumno indicados en este documento. 
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PASOS PARA ATENCIÓN DE UN ACCIDENTE ESCOLAR 

 

PASOS TIPO DE ATENCION  

RESPONSABLE 

Paso 1 Deberá tomar inicialmente el control de la 

situación, responsabilidad que no terminará hasta 

que llegue al lugar el Encargado de Primeros 

Auxilios o de ambiente. En caso de que el 

estudiante esté inconsciente o presente problemas 

para moverse, no debe moverlo de la posición en 

la que lo encontró originalmente. 

 Cualquier  
 Funcionario 

 que presencie el 

accidente y/o      se 

le haya informado 

del hecho. 

Paso 2 Evaluar preliminarmente la situación, 

considerando: 

 

- Si la lesión es superficial 

- Si existió pérdida de conocimiento 

- Si existen heridas abiertas 
- Si existen dolores internos 

 

Definido ello será trasladado a Primeros Auxilios 

por la encargada de  Primeros Auxilios o el 

inspector. 

Encargado de 

primeros   auxilios 

y/o inspector. 

Paso 3 El Inspector y/o encargado de Primeros Auxilios 

dará aviso al padre, madre y/o apoderado de la 

situación, dejando registro escrito de ello. 

Inspector y/o 

encargado de 

primeros auxilios. 

Paso 4 Encargado de Primeros Auxilios y/o inspector 

deberá completar y extender SIEMPRE el 

formulario de accidente escolar, lo que hará de 

inmediato y lo entregará al apoderado. 

 

Encargado de 
primeros auxilios 

y/o inspector. 

Paso 5 -Lesión menor:  

 

Se le entrega al apoderado el formulario de 

accidente escolar para que lleve al menor al centro 

asistencial que corresponda para que opere el 

Seguro de Accidente Escolar. 

 

 

 

 

 

-Lesión mayor:  

 

En el caso que el alumno accidentado requiera 

atención médica inmediata, se procederá al 

llamado telefónico de los padres y se le informará 

que el alumno será trasladado a los centros de 

  

Encargado de 

primeros auxilios 

y/o inspector. 

 

 

 

 

 

Encargado de 

primeros auxilios 

y/o inspector. 
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urgencia que corresponda, en compañía de un 

colaborador del colegio. Se les solicitará a los 

padres dirigirse al centro de atención y hacerse 

cargo de la situación. Operará el Seguro de 

Accidente Escolar. 

 

Ante la imposibilidad de comunicarse con el 

apoderado, el Colegio procederá a trasladar al 

estudiante al centro asistencial que corresponda 

(por cercanía y/o complejidad). 

 

Paso 6  

Si el traslado es organizado por el Colegio, 

primeramente, se solicitará una ambulancia al 

centro asistencial que corresponda. Si situación 

es crítica para la salud del alumno, el colegio 

trasladará al estudiante, ya sea en taxi o en 

automóvil particular. Siempre deberá ir 

acompañado por un adulto, designado por el 

Encargado de Ambiente o la persona que el 

Rector designe. 

 

Encargado de 
Ambiente. 

 

Centros de derivación de nuestro Colegio es el Hospital Clínico Dr. Lautaro 

Navarro Avaría. 

 

 

CONSIDERACIONES RESPECTO DE ESTE PROTOCOLO 

 

1. La Sala de Primeros Auxilios (de ahora en adelante, la “Sala”) del 

Colegio es un servicio atendido por un asistente de la educación 

responsable de evaluar y dar primera atención al alumno, por problemas 

de salud y/o malestar, sea éste atendido en la “Sala” o en el lugar del 

accidente. El estudiante podrá volver a clases, ser derivado al hogar o a 

un centro asistencial, según evaluación y/o urgencia definidos por la 

persona a cargo. El estudiante recibirá un comprobante de atención. 

 

2. Los estudiantes enfermos o convalecientes no deben asistir al Colegio. 

Si deben rendir pruebas o evaluaciones, deben presentar certificado 

médico. 

 

3. En la “Sala” no se hará administración de medicamentos ni de 

tratamientos farmacológicos. Excepcionalmente, y en aquellos casos que 

se presente el certificado médico original o receta del especialista tratante 

con las indicaciones de dosis y procedimiento, se administrará la 

medicación. El apoderado deberá entregar el medicamento en su envase 

original, acompañando solicitud escrita para que se administre al alumno 
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la misma. 

 

4. No se considerarán válidas las comunicaciones ni autorizaciones de 

medicamentos vía telefónica. 

 

 

 

ACCIONES FRENTE A EMERGENCIAS Y ACCIDENTES 

ESCOLARES EN ACTIVIDADES EXTERNAS.  

 

 

1. Toda salida oficial de estudiantes para desarrollar actividades fuera del 

Colegio debe ser informada oportunamente a las instancias pertinentes, 

siguiendo el Protocolo de Salidas Pedagógicas.  

 

2. La participación del estudiante debe ser autorizada por el apoderado, 

mediante el envío al Colegio de colilla firmada. Si el estudiante no 

presenta oportunamente esta colilla firmada, no podrá participar en la 

actividad y deberá quedarse en el Colegio en alguna actividad académica. 

 

3. El estudiante debe estar en buenas condiciones de salud para participar 

en actividad o salida pedagógica, siendo responsabilidad del apoderado 

informar al Colegio de cualquier condición o enfermedad del alumno a 

efectos de ponderar la pertinencia de que participe en la actividad de que 

se trate. 

 

4. Asimismo, el apoderado debe informar al Colegio oportunamente de 

cualquier tratamiento y/o medicación, la cual debe ser administrada de 

forma autovalente y no depender de otros para esa función. El Colegio 

no podrá autorizar la participación del estudiante que este bajo 

tratamiento que comprometa su salud. 

FICHA DE SALUD 

 

El Colegio cuenta con la Ficha de Salud personal del estudiante, la que 

se completa por el padre, madre o apoderado al matricularlo. 

Es deber del padre, madre o apoderado mantener esta ficha actualizada, 

informando sobre cambios que tengan relación de enfermedades, 

medicamentos, alergias, teléfonos de contacto, etc. Para actualizar la ficha, 

debe informar a través de la agenda escolar dirigida al profesor jefe, del cambio 

a realizar. Éste le informará al Encargado de Ambiente dentro de las 24 horas 

de recibida la comunicación. 

 

Consideraciones generales: 

 

1. Los estudiantes que presentan alguna sintomatología que no le permita 

participar de todas las actividades de la jornada y/o que implique 

contagio, no deben ser enviados al Colegio. 
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2. Considerar los siguientes cuadros, entre otros: 

 

• Fiebre 

• Enfermedades gastrointestinales de tipo infeccioso  

• Complicaciones respiratorias. 

• Peste o sospecha de ésta. 

• Indicación médica de reposo en domicilio 

• Periodo de convalecencia. 

 

3. El Colegio solicitará a los apoderados la permanencia del estudiante en 

su domicilio, en el caso de otros cuadros semejantes a los enunciados 

anteriormente, como enfermedades infectocontagiosas, traumatismos 

simples, sospecha de enfermedades de alarma pública, entre otras. 

 

4. El Colegio informará las enfermedades infecto – contagiosas que afecten 

a la comunidad en su integridad, como por ejemplo: pediculosis, rubeola, 

influenza, etc., a  la comunidad, resguardando siempre la identidad del 

estudiante que porta dicha enfermedad.  
 

 

SEGURO ESCOLAR COVID 19 

¿En qué consiste? 

El Seguro Escolar Covid-19, a través de Fonasa asegurará la prestación gratuita 

y total a todos los alumnos de la educación parvularia y escolar que deban ser 

atendidos por alguna situación vinculada al coronavirus. Sin importar el tramo 

de Fonasa en que se encuentren, todos tendrán cobertura gratuita de salud en la 

red pública. 

*Importante: 

Independiente de si el prestador de la Red Integrada es público o privado, el 

procedimiento será considerado como parte de la Red Pública de Salud, por 

tanto, bajo el nuevo Seguro Escolar Covid-19, el estudiante tendrá gratuidad en 

su atención.                            

¿Cuánto durará la cobertura? 

La cobertura de gratuidad a los escolares de todos los tramos estará vigente 

durante todo el periodo de la alerta sanitaria. 

 


